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CONSTANCIA SECRETARIAL. En Villa Rica - Cauca, el 22 de febrero de 2023, pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente expediente con el fin de que se sirva proveer lo 
que procedimentalmente corresponda. 
 
 
 
 
YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VILLA RICA CAUCA 

Veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 066 
 
PROCESO:  DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  
DEMANDANTE:  JAVIER HERRERA OSORIO 
DEMANDADO: CRISTÓBAL GONZALEZ Y OTROS 
RADICADO N° 198454080001-2018-00253-00 
 
 
Para el pasado 13 de diciembre de 2022 se notificó de la presente demanda a la señora 
MERCEDES HERRERA OSORIO, una vez vencido el término de traslado de la demanda, 
la parte demandada no hizo manifestación alguna. 
 
En vista que lo indicado se reprogramará la audiencia que se teína programada para 
continuar con el decurso del proceso. 
 
Por lo expuesto en líneas anteriores, JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE VILLA RICA – CAUCA 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: FIJAR el día JUEVES VEINTE (20) DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, A 
PARTIR DE LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM) para continuar con la audiencia de que 
trata el art 373 del CGP, la cual continuará de manera virtual. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera 
presencial, en las instalaciones del Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 
Juez 

 
P/ YAMA 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación 
en el estado N° 019 (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2023 
 
La Secretaria, 

 
 

YULI ANDREA MUÑOZ ARDILA 
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